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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Convocatoria y bases reguladoras de la concesión de subvenciones con destino a enti-
dades socio-sanitarias 2022.

BDNS (Identif.): 641497

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/641497 ).

1. Objeto.—Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas que han de
regir la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones destinadas
a entidades y/o asociaciones sanitarias ciudadanas sin ánimo de lucro de Aranjuez, que pro-
muevan proyectos, en esta ciudad, de prevención, promoción de salud y educación sanita-
ria sobre enfermedades, y contribuyan a la mejora de la salud y calidad de vida del conjun-
to de los ciudadanos de la localidad durante el ejercicio 2022.

2. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarias las entidades socio-sanitarias, inscritas
en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Aranjuez, que cumplan los
requisitos establecidos en el Reglamento de Participación Ciudadana y bajo las condicio-
nes previstas en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada por acuerdo plenario, de
fecha 20 de enero de 2006.

3. Cuantía global máxima.—El crédito destinado a la presente convocatoria asciende
a un importe máximo de 23.500 euros, con cargo a la partida presupuestaria 21.9252.48900.

4. Solicitudes y plazo de presentación.—El modelo oficial de presentación de solici-
tudes podrá descargarse de la página web municipal, desde la sección de “Tramites de par-
ticipación ciudadana”. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al
de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta el día 30
de septiembre del actual inclusive.

5. Justificación.—El plazo de justificación de todas las subvenciones concedidas
será el 30 de marzo de 2023. Estos plazos podrán ser objeto de prórroga por acuerdo del ór-
gano concedente.

Aranjuez, a 28 de julio de 2022.—El interventor general accidental, Fernando Alcázar
Rodríguez.

(03/15.704/22)
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